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Los actos administrativosLos actos administrativos

Concepto, clases y elementosConcepto, clases y elementos
Eficacia y validez de los actosEficacia y validez de los actos
MotivaciMotivacióón, notificacin, notificacióón y publicacin y publicacióónn
ObligaciObligacióón de resolvern de resolver
RevisiRevisióón, anulacin, anulacióón y revocacin y revocacióónn
Principio de legalidad en la actuaciPrincipio de legalidad en la actuacióón n 
administrativaadministrativa

Concepto de Acto AdministrativoConcepto de Acto Administrativo

El Acto es la principal categorEl Acto es la principal categoríía del concepto a del concepto 
general del hecho jurgeneral del hecho juríídicodico
Implica una decisiImplica una decisióón unilateral de la Administracin unilateral de la Administracióónn

En ella se concreta el ejercicio de unaEn ella se concreta el ejercicio de una
potestad administrativapotestad administrativa

““Acto jurActo juríídico de voluntad, de juicio, de dico de voluntad, de juicio, de 
conocimiento o deseo dictado por la conocimiento o deseo dictado por la 

AdministraciAdministracióón Pn Púública en el ejercicio de una blica en el ejercicio de una 
potestad administrativa distinta de la potestad administrativa distinta de la 

potestad reglamentaria potestad reglamentaria ””

GarcGarcíía de a de EnterrEnterrííaa
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Acto administrativoActo administrativo

Es cualquier disposiciEs cualquier disposicióón n 
Realizada por la AdministraciRealizada por la Administracióón Pn Púúblicablica
En el ejercicio de una potestad En el ejercicio de una potestad 
administrativaadministrativa
Distinta a la potestad reglamentariaDistinta a la potestad reglamentaria
Que contengaQue contenga

DeclaraciDeclaracióón de voluntadn de voluntad
DeclaraciDeclaracióón de deseon de deseo
DeclaraciDeclaracióón de conocimiento o de juicion de conocimiento o de juicio

CaracterCaracteríísticas del Acto Administrativosticas del Acto Administrativo
Es un acto jurEs un acto juríídicodico

No es una mera ejecuciNo es una mera ejecucióón materialn material

Es una declaraciEs una declaracióónn
Se excluye la actividad material, las ejecuciones o coaccionesSe excluye la actividad material, las ejecuciones o coacciones

DeclaraciDeclaracióón de voluntad, deseo, juicio o conocimienton de voluntad, deseo, juicio o conocimiento
ActosActos--administrativos no negociables > Certificados, informes, administrativos no negociables > Certificados, informes, ……

Tiene carTiene caráácter unilateralcter unilateral
Distinto al acto del contrato que es bilateral o plurilateralDistinto al acto del contrato que es bilateral o plurilateral

Procede de una AdministraciProcede de una Administracióón Pn Púública como sujetoblica como sujeto
Se excluyen los emanados de cualquier Se excluyen los emanados de cualquier óórgano prgano púúblico que no sea la blico que no sea la 
AdministraciAdministracióón > judicial, legislativo, n > judicial, legislativo, ……

Se dicta en el ejercicio de potestad administrativaSe dicta en el ejercicio de potestad administrativa
Potestad distinta a la reglamentariaPotestad distinta a la reglamentaria
Se excluyen los reglamentos Se excluyen los reglamentos -- Decretos, Decretos, ……
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No son actos administrativosNo son actos administrativos

Los actos privados de la Los actos privados de la 
AdministraciAdministracióónn
Los actos polLos actos polííticos o de gobiernoticos o de gobierno
Los actos materiales o de pura Los actos materiales o de pura 
ejecuciejecucióónn
Los reglamentosLos reglamentos
Los contratos celebrados por la Los contratos celebrados por la 
AdministraciAdministracióónn

JerarquJerarquíía y competenciaa y competencia
Disposiciones administrativasDisposiciones administrativas

No pueden vulnerar la No pueden vulnerar la ConstituciConstitucióónn o las Leyeso las Leyes
No pueden regular materias cuya competencia se No pueden regular materias cuya competencia se 
reserva a las Cortes Generales o a las Asambleas reserva a las Cortes Generales o a las Asambleas 
Legislativas de las CCAALegislativas de las CCAA
No pueden vulnerar los preceptos de otra de rango No pueden vulnerar los preceptos de otra de rango 
superiorsuperior
Se ajustan al orden de jerarquSe ajustan al orden de jerarquíía que establezcan a que establezcan 
las leyeslas leyes
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Publicidad e inderogabilidad singularPublicidad e inderogabilidad singular

Para que produzcan efectos jurPara que produzcan efectos juríídicos han de dicos han de 
publicarse en el Diario oficial que publicarse en el Diario oficial que 
correspondacorresponda
Las resoluciones administrativas de carLas resoluciones administrativas de caráácter cter 
particularparticular

No podrNo podráán vulnerar lo establecido en una n vulnerar lo establecido en una 
disposicidisposicióón n 

Aunque aquAunque aquééllas tengan igual o superior llas tengan igual o superior 
rango a rango a ééstasstas

Regla generalRegla general
Art. 55 LRJArt. 55 LRJ--PACPAC

Los actos administrativosLos actos administrativos
se producirse produciráán por escriton por escrito

salvo que por su naturalezasalvo que por su naturaleza
exija o permita otra forma mexija o permita otra forma máás adecuada s adecuada 

de expreside expresióón y constancian y constancia
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Clases de actos administrativosClases de actos administrativos

SegSegúún los efectos jurn los efectos juríídicos que produzcadicos que produzca
Por la forma de producciPor la forma de produccióónn
Pueden ser ActosPueden ser Actos

Definitivos y actos de trDefinitivos y actos de tráámitemite
Que agotan la vQue agotan la víía administrativa y los que noa administrativa y los que no
Discrecionales y actos regladosDiscrecionales y actos reglados
Firmes y consentidos y actos confirmatoriosFirmes y consentidos y actos confirmatorios
Favorables y de gravamenFavorables y de gravamen
Unilaterales, bilaterales o pluralesUnilaterales, bilaterales o plurales
Expresos y presuntosExpresos y presuntos

Acto AdministrativoActo Administrativo
segsegúún los efectos jurn los efectos juríídicos que producedicos que produce

Actos negocios jurActos negocios juríídicosdicos
Sus efectos provienen de la declaraciSus efectos provienen de la declaracióón de n de 
voluntad que el acto conlleva voluntad que el acto conlleva 
> Admisi> Admisióón > Concesin > Concesióón > Autorizacin > Autorizacióón, n, ……

Actos que no son negocios jurActos que no son negocios juríídicosdicos
Los efectos provienen de la ley que los fijaLos efectos provienen de la ley que los fija
> Certificados > Inscripciones > Resoluciones de > Certificados > Inscripciones > Resoluciones de 
consulta, consulta, ……
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Acto AdministrativoActo Administrativo
por la forma de produccipor la forma de produccióónn

Expreso  Expreso  > Orales o Escritos> Orales o Escritos

TTáácitocito
PresuntoPresunto

Actos definitivos y actos de trActos definitivos y actos de tráámitemite

Actos definitivosActos definitivos
Los que dan por finalizado el asuntoLos que dan por finalizado el asunto

El final es el acto definitivoEl final es el acto definitivo
Queda plasmado en la ResoluciQueda plasmado en la Resolucióónn
SSóólo lo ééstos pueden ser objeto de control y posible revisistos pueden ser objeto de control y posible revisióón n 
(en principio)(en principio)

Actos de trActos de tráámitemite
Son los pasos intermedios para obtener el acto finalSon los pasos intermedios para obtener el acto final

Sin los informes o actos de prueba, propuestas de Sin los informes o actos de prueba, propuestas de 
ResoluciResolucióón, n, ……

Son objeto de revisiSon objeto de revisióón cuando determinen la imposibilidad n cuando determinen la imposibilidad 
de continuar un procedimiento o produzcan indefenside continuar un procedimiento o produzcan indefensióónn
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Actos que agotan la vActos que agotan la víía administrativaa administrativa

Son susceptibles del recurso contenciosoSon susceptibles del recurso contencioso--
administrativoadministrativo
Sin perjuicio del recurso de reposiciSin perjuicio del recurso de reposicióón y n y 
extraordinario de revisiextraordinario de revisióón > si proceden > si procede
Queda reguladoQueda regulado

Art. 109 LRJPACArt. 109 LRJPAC
DisposiciDisposicióón Adicional Decimoquinta Ley 6/1996 LOFAGEn Adicional Decimoquinta Ley 6/1996 LOFAGE

Actos que no agotan la vActos que no agotan la víía administrativaa administrativa

Es posible interponer recurso administrativo ante el Es posible interponer recurso administrativo ante el 
óórgano superior del que dictrgano superior del que dictóó el actoel acto >> R. Alzada R. Alzada 

Actos que ponen fin a la vActos que ponen fin a la víía administrativaa administrativa
Art. 109Art. 109

Las resoluciones de los recursos de alzadaLas resoluciones de los recursos de alzada
Las resoluciones de los procedimientos de impugnaciLas resoluciones de los procedimientos de impugnacióón n 
> art. 107.2> art. 107.2
Las resoluciones de los Las resoluciones de los óórganos administrativos que rganos administrativos que 
carezcan de superior jercarezcan de superior jeráárquicorquico
Las demLas demáás resoluciones de los s resoluciones de los óórganos administrativos rganos administrativos 
cuando una disposicicuando una disposicióón legal o reglamentaria lo establezcan legal o reglamentaria lo establezca
Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la 
consideraciconsideracióón de n de finalizadoresfinalizadores del procedimientodel procedimiento
Los actos administrativos de los miembros y Los actos administrativos de los miembros y óórganos del rganos del 
GobiernoGobierno
Los emanados en la AdministraciLos emanados en la Administracióón General del Estadon General del Estado

Ministros, Secretarios De Estado, Directores GeneralesMinistros, Secretarios De Estado, Directores Generales
En los Organismos PEn los Organismos Púúblicos adscritos a la AGEblicos adscritos a la AGE



9

Actos firmes y confirmatoriosActos firmes y confirmatorios

Son firmes una vez que hayan transcurrido Son firmes una vez que hayan transcurrido 
todos los plazostodos los plazos

Por el transcurso de los plazos establecidosPor el transcurso de los plazos establecidos
No son susceptibles de impugnaciNo son susceptibles de impugnacióónn

Al haberse finalizados los plazosAl haberse finalizados los plazos

No es admisible el recurso contenciosoNo es admisible el recurso contencioso--
administrativoadministrativo

Por no haber sido recurridos en tiempo (y forma)Por no haber sido recurridos en tiempo (y forma)
> art. 28 LJCA> art. 28 LJCA

Actos favorables y de gravamenActos favorables y de gravamen

Actos favorablesActos favorables
AmplAmplíían la esfera juran la esfera juríídica de los ciudadanosdica de los ciudadanos

Los actos declarativos de derechosLos actos declarativos de derechos
Son irrevocables y excepcionalmente pueden tener Son irrevocables y excepcionalmente pueden tener 
efectos retroactivos si son favorables > art. 57 LRJPACefectos retroactivos si son favorables > art. 57 LRJPAC

Actos de gravamenActos de gravamen
Restringen la esfera jurRestringen la esfera juríídicadica

Restringen la libertad o derechos de los individuosRestringen la libertad o derechos de los individuos
Conllevan sanciConllevan sancióón, expropiacin, expropiacióón o confiscacin o confiscacióónn
Deben ser motivadosDeben ser motivados
Son Son irretroactivosirretroactivos > art. 9.3 CE> art. 9.3 CE
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Actos singulares o generalesActos singulares o generales

Actos de carActos de caráácter singularcter singular
El destinatario es una personal individual, El destinatario es una personal individual, 
concreta, conocida y localizada concreta, conocida y localizada 

Actos de carActos de caráácter generalcter general
Los destinatarios son una pluralidad indeterminada Los destinatarios son una pluralidad indeterminada 
(convocatoria para oposiciones)(convocatoria para oposiciones)
A diferencia de los reglamentos, se extinguen con A diferencia de los reglamentos, se extinguen con 
su cumplimiento su cumplimiento 
Acto unilateral > Reconocimiento de un trienioActo unilateral > Reconocimiento de un trienio
Acto bilateral > ExpropiaciActo bilateral > Expropiacióón forzosan forzosa
Acto plural > Concurso u oposiciActo plural > Concurso u oposicióónn

Acto expresoActo expreso

Por la forma en que se exterioriza la Por la forma en que se exterioriza la 
resoluciresolucióónn

Puede ser escrito u oralPuede ser escrito u oral
Existe una clara exteriorizaciExiste una clara exteriorizacióón de la n de la 
declaracideclaracióón de voluntad, de juicio, de deseo,n de voluntad, de juicio, de deseo, ……

La AdministraciLa Administracióón estn estáá obligada a resolverobligada a resolver
A dictar resoluciA dictar resolucióón expresan expresa
A notificA notificáársela al interesadorsela al interesado
> cualquiera que sea su forma de iniciaci> cualquiera que sea su forma de iniciacióónn
ExcepcionesExcepciones

Por terminaciPor terminacióón por pacto o convenion por pacto o convenio
En Procedimientos por el ejercicio de derechos sometidos al En Procedimientos por el ejercicio de derechos sometidos al 
deber de comunicacideber de comunicacióón previan previa
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ObligaciObligacióón de resolvern de resolver
Art. 42Art. 42

La AdministraciLa Administracióón estn estáá obligada a resolverobligada a resolver
A dictar resoluciA dictar resolucióón expresan expresa
A notificA notificáársela al interesadorsela al interesado
> Cualquiera que sea su forma de iniciaci> Cualquiera que sea su forma de iniciacióónn

ExcepcionesExcepciones
Por terminaciPor terminacióón por pacto o convenion por pacto o convenio
En Procedimientos por el ejercicio de derechos En Procedimientos por el ejercicio de derechos 
sometidos al deber de comunicacisometidos al deber de comunicacióón previan previa

Plazos mPlazos mááximos para notificar resoluciximos para notificar resolucióónn

No podrNo podráá exceder de 6 mesesexceder de 6 meses
Salvo que la norma con rango de ley establezca Salvo que la norma con rango de ley establezca 
otro plazo mayorotro plazo mayor

Cuando las normas reguladoras de los Cuando las normas reguladoras de los 
procedimientos no fijen plazo mprocedimientos no fijen plazo mááximoximo

El plazo serEl plazo seráá de de 3 meses3 meses
Desde el acuerdo de iniciaciDesde el acuerdo de iniciacióón del procedimienton del procedimiento
> de oficio> de oficio
Desde la fecha de solicitud Desde la fecha de solicitud -- entrada en registroentrada en registro
> a solicitud de interesado> a solicitud de interesado

Hay excepcionesHay excepciones
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Excepciones para resolver y notificarExcepciones para resolver y notificar
Art. 42.5Art. 42.5

Se puede suspender el plazoSe puede suspender el plazo
Cuando se requiera al interesado para que subsane Cuando se requiera al interesado para que subsane 
deficienciasdeficiencias
Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y 
preceptivo a preceptivo a óórgano de la UErgano de la UE
Cuando deba solicitarse informe preceptivo a cualquiera Cuando deba solicitarse informe preceptivo a cualquiera 
de las Administraciones Pde las Administraciones Púúblicasblicas
Cuando deban realizarse pruebas tCuando deban realizarse pruebas téécnica o ancnica o anáálisis lisis 
contradictorios, propuestos por el interesado contradictorios, propuestos por el interesado ……
Cuando se inicien negociaciones con vista a la Cuando se inicien negociaciones con vista a la 
conclusiconclusióón en un pacto o convenio > art. 88n en un pacto o convenio > art. 88

Actos presuntosActos presuntos

Cuando la AdministraciCuando la Administracióón no emite resolucin no emite resolucióónn
Conlleva Conlleva silencio administrativosilencio administrativo
Es la consecuencia jurEs la consecuencia juríídica de la inaccidica de la inaccióón de la n de la 
AdministraciAdministracióónn
La solicitud podrLa solicitud podráá ser estimatoria o ser estimatoria o desestimatoriadesestimatoria > art. 43> art. 43

Transcurrido el tiempo mTranscurrido el tiempo mááximo sin haberse notificado ximo sin haberse notificado 
resoluciresolucióón expresan expresa

La estimaciLa estimacióón por silencio administrativon por silencio administrativo
Tiene consideraciTiene consideracióón de acto administrativo n de acto administrativo finalizadorfinalizador del del 
procedimientoprocedimiento

La desestimaciLa desestimacióón por silencio administrativon por silencio administrativo
Tiene solos efectos de permitir a los interesados interponer recTiene solos efectos de permitir a los interesados interponer recurso urso 
administrativo o contenciosoadministrativo o contencioso--administrativoadministrativo
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DesestimaciDesestimacióónn
Se entiende desestimada la solicitudSe entiende desestimada la solicitud

En Procedimiento de ejercicio del derecho de En Procedimiento de ejercicio del derecho de 
peticipeticióón > art. 29 CEn > art. 29 CE
En Procedimiento cuya estimaciEn Procedimiento cuya estimacióón tuviera n tuviera 
como consecuencia que se transfieran al como consecuencia que se transfieran al 
solicitante o a terceros facultades relativas al solicitante o a terceros facultades relativas al 
dominio o servicio pdominio o servicio púúblicoblico
Procedimiento de impugnaciProcedimiento de impugnacióón de actos y n de actos y 
disposicionesdisposiciones

EstimaciEstimacióónn
Se puede entender estimada la solicitudSe puede entender estimada la solicitud

Cuando el recurso de alzada se haya Cuando el recurso de alzada se haya 
interpuesto contra la desestimaciinterpuesto contra la desestimacióón por n por 
silencio administrativosilencio administrativo

Y si llegado el plazo no se dictase resoluciY si llegado el plazo no se dictase resolucióón n 
expresa del mismoexpresa del mismo

Salvo que una norma con rango de ley o Salvo que una norma con rango de ley o 
norma de Derecho Comunitario Europeo norma de Derecho Comunitario Europeo 
establezca lo contrarioestablezca lo contrario
En el resto de casosEn el resto de casos
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Elementos de los actos administrativosElementos de los actos administrativos
Art. 53 LRJPACArt. 53 LRJPAC

Los actos que dicte la administraciLos actos que dicte la administracióón podrn podráán sern ser
De oficio o a instancia de parteDe oficio o a instancia de parte
Se producirSe produciráá por el por el óórgano competentergano competente
EstarEstaráá ajustado al procedimiento establecidoajustado al procedimiento establecido

El contenido de los actosEl contenido de los actos
Se ajustarSe ajustaráá a lo dispuesto por el ordenamiento jura lo dispuesto por el ordenamiento juríídicodico
SerSeráá determinado y adecuado a los fines de los actosdeterminado y adecuado a los fines de los actos

Los elementosLos elementos
SujetoSujeto
ObjetoObjeto
FormaForma

SujetoSujeto
Sujeto activoSujeto activo > > Es siempre una AdministraciEs siempre una Administracióón Pn Púúblicablica

Que actQue actúúa a trava a travéés de sus s de sus óórganosrganos
Tienen comoTienen como titularestitulares personas fpersonas fíísicassicas
Cada Cada óórgano con rgano con potestadpotestad para actuar sobre determinados para actuar sobre determinados áámbitosmbitos
CompetenciaCompetencia > Las atribuciones que legalmente le corresponden> Las atribuciones que legalmente le corresponden

TerritoriaTerritorial  > Por razl  > Por razóón de territorion de territorio
FuncionalFuncional > Por raz> Por razóón de materian de materia

La infracciLa infraccióón de competencia territorial y funcional da lugar a un n de competencia territorial y funcional da lugar a un 
supuesto de nulidad absolutasupuesto de nulidad absoluta

JerJeráárquicas rquicas > Por raz> Por razóón de gradon de grado
La infracciLa infraccióón jern jeráárquica determina un caso de rquica determina un caso de anulabilidadanulabilidad

VoluntadVoluntad > La de su titular como persona f> La de su titular como persona fíísicasica
A de estar legalmente adscritoA de estar legalmente adscrito
No estar en curso ningNo estar en curso ningúún supuesto de abstencin supuesto de abstencióón o recusacin o recusacióón n 
> art. 28> art. 28

Sujeto pasivoSujeto pasivo > Son los interesados> Son los interesados
Reciben los efectos favorables o perjudiciales del acto administReciben los efectos favorables o perjudiciales del acto administrativorativo
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ObjetoObjeto
Conjunto de elementos del acto distinto a la forma Conjunto de elementos del acto distinto a la forma 
> El > El fondo del asuntofondo del asunto
Es la declaraciEs la declaracióón de voluntad, conocimiento, juicio o deseon de voluntad, conocimiento, juicio o deseo

Que persigue el Que persigue el óórgano administrativorgano administrativo
Supuesto de hechoSupuesto de hecho

Circunstancias fCircunstancias fáácticas, que al aplicarles una norma, le siguen cticas, que al aplicarles una norma, le siguen 
consecuencias jurconsecuencias juríídicasdicas

ContenidoContenido
Debe ser posible y determinadoDebe ser posible y determinado
Si falta algSi falta algúún requisito el acto puede ser nulo de pleno derecho o n requisito el acto puede ser nulo de pleno derecho o 
anulableanulable

El finEl fin
Es lo que se propone conseguir el Es lo que se propone conseguir el óórgano al dictar el actorgano al dictar el acto
Los mLos móóviles o fines han de ser pviles o fines han de ser púúblicosblicos

Tendentes a conseguir el intereses generalTendentes a conseguir el intereses general
Si se pretende conseguir un fin privadoSi se pretende conseguir un fin privado

Estamos ante la desviaciEstamos ante la desviacióón de poder y por tanto a la n de poder y por tanto a la anulabilidadanulabilidad del del 
actoacto

Elemento causalElemento causal

La peticiLa peticióón jurn juríídicamente significativa, dicamente significativa, 
deducida por el actordeducida por el actor

Los hechos que constituyen el supuesto Los hechos que constituyen el supuesto 
ffááctico que prevctico que prevéé la normala norma

A fin de que se realice la consecuencia jurA fin de que se realice la consecuencia juríídica dica 
respectivarespectiva
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FinFin
El objetivo que pretende el actoEl objetivo que pretende el acto
InterInteréés ps púúblico previsto por el blico previsto por el óórgano rgano 
administrativoadministrativo
La inadecuaciLa inadecuacióón del fin y mn del fin y móóviles particularesviles particulares

Da lugar a la desviaciDa lugar a la desviacióón de podern de poder
Cuando se ejercen potestades administrativas para Cuando se ejercen potestades administrativas para 
fines distintos de los fijados por el ordenamiento fines distintos de los fijados por el ordenamiento 
jurjuríídicodico
Los actos en desviaciLos actos en desviacióón de poder son anulables  n de poder son anulables  

> art. 63.1> art. 63.1

FormaForma

Es el modo de Es el modo de manifestarmanifestar el actoel acto
Se ha de seguir un procedimiento determinadoSe ha de seguir un procedimiento determinado
Como garantComo garantíía, en general la forma es escritaa, en general la forma es escrita

NotificaciNotificacióónn
ComunicaciComunicacióón al interesado de la voluntad n al interesado de la voluntad 
formada de la Administraciformada de la Administracióónn
La notificaciLa notificacióón sern seráá formulada por cualquier formulada por cualquier 
medio que permita tener constancia de su medio que permita tener constancia de su 
recepcirecepcióónn
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MotivaciMotivacióónn
Art. 54 LRJPACArt. 54 LRJPAC

Consiste en relacionarConsiste en relacionar
la causa con los hechosla causa con los hechos
Los hechos con el DerechoLos hechos con el Derecho
El Derecho con la decisiEl Derecho con la decisióón adoptadan adoptada

NotificaciNotificacióónn
Art. 58 LRJPACArt. 58 LRJPAC

Debe ser cursada dentro del plazo de Debe ser cursada dentro del plazo de 1010 ddííasas a a 
partir de la fecha de ser dictado el actopartir de la fecha de ser dictado el acto
ContenidoContenido

Del inicio de procedimientoDel inicio de procedimiento
FechaFecha
Plazo mPlazo mááximo de resoluciximo de resolucióónn
Efectos del silencio administrativoEfectos del silencio administrativo

De la ResoluciDe la Resolucióónn
Texto integroTexto integro
Si es o no definitivo en vSi es o no definitivo en víía administrativaa administrativa
IndicaciIndicacióón de los recursos que procedann de los recursos que procedan
ÓÓrgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para rgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlointerponerlo
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PublicaciPublicacióón de los actosn de los actos
Art. 60 LRJPACArt. 60 LRJPAC

En el caso de que los interesados sean 2 En el caso de que los interesados sean 2 óó
mmááss
Cuando se ignore el lugar o medio de Cuando se ignore el lugar o medio de 
notificacinotificacióónn
Cuando no se hubiera podido practicar la Cuando no se hubiera podido practicar la 
notificacinotificacióónn
Cuando lo aconsejen razones de interCuando lo aconsejen razones de interéés s 
ppúúblico, apreciadas por el blico, apreciadas por el óórgano competentergano competente

Eficacia y validez de los actos administrativosEficacia y validez de los actos administrativos

EficaciaEficacia > art. 56 y 57 LRJ> art. 56 y 57 LRJ--PACPAC
Los actos se presumen vLos actos se presumen váálidoslidos
Producen efectos desde la fecha en que se dicten o notifiquenProducen efectos desde la fecha en que se dicten o notifiquen
Son inmediatamente ejecutivosSon inmediatamente ejecutivos

Eficacia demoradaEficacia demorada > art. 57.2> art. 57.2
Su eficacia es cuando lo decida el propio actoSu eficacia es cuando lo decida el propio acto
Supeditado a notificaciSupeditado a notificacióón, publicacin, publicacióón o aprobacin o aprobacióón n 
superiorsuperior

Eficacia retroactivaEficacia retroactiva
En general los actos carecen de efecto retroactivo, salvoEn general los actos carecen de efecto retroactivo, salvo

Cuando se dicten en sustituciCuando se dicten en sustitucióón retroactivo a los actosn retroactivo a los actos
Cuando produzcan efectos favorables al interesado > art. 9.3 CE Cuando produzcan efectos favorables al interesado > art. 9.3 CE 

““La ConstituciLa Constitucióón garantiza retroactividad de las disposiciones n garantiza retroactividad de las disposiciones 
sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuasancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individualesles””
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Medios de ejecuciMedios de ejecucióón forzosan forzosa
Art. 96Art. 96

Se efectuarSe efectuaráá respetando siempre el respetando siempre el principio de principio de 
proporcionalidadproporcionalidad
Medios de ejecuciMedios de ejecucióón:n:

Apremio sobre el patrimonioApremio sobre el patrimonio
EjecuciEjecucióón subsidiarian subsidiaria
Multa coercitivaMulta coercitiva
CompulsiCompulsióón sobre las personasn sobre las personas

Si fueran varios los medios admisiblesSi fueran varios los medios admisibles
Se elegirSe elegiráá el menos restrictivo de la libertad individualel menos restrictivo de la libertad individual

Si fuese necesario entrar en el domicilio del Si fuese necesario entrar en el domicilio del 
afectadoafectado

ObtendrObtendráá el consentimiento del afectadoel consentimiento del afectado
AutorizaciAutorizacióón judicialn judicial

SuspensiSuspensióón de la eficacia del acto administrativon de la eficacia del acto administrativo
Es la quiebra o paralizaciEs la quiebra o paralizacióón temporaln temporal

de la eficacia ejecutiva del actode la eficacia ejecutiva del acto

La interposiciLa interposicióón de cualquier recurso, no suspende la n de cualquier recurso, no suspende la 
ejecuciejecucióón del acto impugnado > salvo que se diga en una n del acto impugnado > salvo que se diga en una 
disposicidisposicióónn
El El óórgano competente la ejecucirgano competente la ejecucióón del acto, de oficio o a n del acto, de oficio o a 
solicitud del interesadosolicitud del interesado
La ejecuciLa ejecucióón del acto se entiende suspendida, si n del acto se entiende suspendida, si 
transcurridos 30 dtranscurridos 30 díías desde la solicitud de suspensias desde la solicitud de suspensióón, no n, no 
se ha dictado resolucise ha dictado resolucióón expresan expresa
Al dictarse la suspensiAl dictarse la suspensióón podrn podráán adoptarse medidas n adoptarse medidas 
cautelarescautelares
La suspensiLa suspensióón de la eficacia, tendrn de la eficacia, tendráá que publicarse si el que publicarse si el 
recurso afecta a una pluralidad indeterminada de personasrecurso afecta a una pluralidad indeterminada de personas
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Validez de los actos administrativosValidez de los actos administrativos

Acto vActo váálidolido
Cuando concurran en Cuando concurran en éél todos los elementos que deben l todos los elementos que deben 
integrarlo y reintegrarlo y reúúnan los requisitos propiosnan los requisitos propios

Acto invActo inváálidolido
Cuando estCuando estéé viciado de alguno de sus viciado de alguno de sus 
elementoselementos

Actos nulos de pleno derechoActos nulos de pleno derecho > art. 62 > art. 62 
LRJPACLRJPAC
Actos anulablesActos anulables > art. 63> art. 63

Actos irregularesActos irregulares > art. 63.2 y 3> art. 63.2 y 3

Nulidad de pleno derechoNulidad de pleno derecho
Art. 62.1 LRJArt. 62.1 LRJ--PACPAC

CaracterCaracteríísticas del vicio de nulidad:sticas del vicio de nulidad:
Es estableEs estable
OriginalOriginal
PermanentePermanente
No susceptible de sanaciNo susceptible de sanacióónn
Afecta al acto desde su origenAfecta al acto desde su origen
Que lesionen derechos y libertades susceptibles de amparo Que lesionen derechos y libertades susceptibles de amparo 
constitucionalconstitucional
Dictados por Dictados por óórganos incompetenterganos incompetente
Que tengan contenido imposible de cumplirQue tengan contenido imposible de cumplir
Que sean constitutivos de infracciQue sean constitutivos de infraccióón penaln penal
Que se hayan dictado prescindiendo del procedimiento adecuadoQue se hayan dictado prescindiendo del procedimiento adecuado
Que sean contrarios al ordenamiento jurQue sean contrarios al ordenamiento juríídicodico
Por los que se adquieran facultades o derechos sin los requisitoPor los que se adquieran facultades o derechos sin los requisitos s 
esenciales para la adquisiciesenciales para la adquisicióónn
Que lo disponga una disposiciQue lo disponga una disposicióón con rango de leyn con rango de ley
Cuando se declara la nulidad cesan los efectos retroactivosCuando se declara la nulidad cesan los efectos retroactivos
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AnulabilidadAnulabilidad
Art. 63 LRJArt. 63 LRJ--PACPAC

Se declararSe declararáá la la anulabilidadanulabilidad de los actosde los actos
Que incurran en cualquier infracciQue incurran en cualquier infraccióón del ordenamiento n del ordenamiento 
jurjuríídicodico
Incluso la desviaciIncluso la desviacióón de podern de poder
El defecto de forma cuando el acto carezca de los El defecto de forma cuando el acto carezca de los 
requisitos formales indispensables para alcanzar su finrequisitos formales indispensables para alcanzar su fin
Que den lugar a la indefensiQue den lugar a la indefensióón de los interesadosn de los interesados

Es una tEs una téécnica en beneficio del administrado afectado por el cnica en beneficio del administrado afectado por el 
acto viciadoacto viciado

Se le reconoce la posibilidad de solicitar se declare su invalidSe le reconoce la posibilidad de solicitar se declare su invalidezez
Plazos para interponer recurso administrativoPlazos para interponer recurso administrativo

1 mes frente a actos expresos1 mes frente a actos expresos
3 meses sin son actos presuntos3 meses sin son actos presuntos

Actos irregularesActos irregulares

Que adolecen de algQue adolecen de algúún vicio o defecto n vicio o defecto 
no esencialno esencial
Que el vicio o defecto no tenga entidad Que el vicio o defecto no tenga entidad 
para la para la anulabilidadanulabilidad
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El silencio administrativoEl silencio administrativo
Art. 43 y 44 LRJPACArt. 43 y 44 LRJPAC

Se produce al incumplir la AdministraciSe produce al incumplir la Administracióón la obligacin la obligacióón de resolvern de resolver
Silencio adm. en procedimiento iniciados a solicitud de interesaSilencio adm. en procedimiento iniciados a solicitud de interesadodo

Se entenderSe entenderáá estimada la solicitud en todos los casosestimada la solicitud en todos los casos
Salvo que una norma con rango de ley establezca lo contrarioSalvo que una norma con rango de ley establezca lo contrario
Quedan exceptuadosQuedan exceptuados

Los procedimientos de ejercicio del derecho de peticiLos procedimientos de ejercicio del derecho de peticióón n 
> art. 29 CE> art. 29 CE
Los que tuvieran significaran transferir al solicitante o tercerLos que tuvieran significaran transferir al solicitante o terceros os 
facultades relativas al dominio o servicio pfacultades relativas al dominio o servicio púúblicoblico

Se entenderSe entenderáá estimado si se produce silencio administrativo en un estimado si se produce silencio administrativo en un 
recurso de alzada por silencio administrativorecurso de alzada por silencio administrativo

La estimaciLa estimacióón, tiene los efectos de acto administrativo n, tiene los efectos de acto administrativo finalizadorfinalizador del del 
procedimientoprocedimiento
La desestimaciLa desestimacióón tiene los solos efectos de permitir a los interesados la n tiene los solos efectos de permitir a los interesados la 
interposiciinterposicióón del recurso administrativo o contencioson del recurso administrativo o contencioso--administrativoadministrativo

RevisiRevisióón, anulacin, anulacióón y revocacin y revocacióónn
RevisiRevisióónn

La AdministraciLa Administracióón, en el ejercicio de la autotutela, proceda n, en el ejercicio de la autotutela, proceda 
a declarar de oficio la extincia declarar de oficio la extincióón de un acto por ella dictadon de un acto por ella dictado

AnulaciAnulacióónn
Cuando el acto es eliminado por el mismo Cuando el acto es eliminado por el mismo óórgano que lo rgano que lo 
dictdictóó
Se basa en los vicios que afectan al acto anulado en el Se basa en los vicios que afectan al acto anulado en el 
momento de dictarse > razones de legalidadmomento de dictarse > razones de legalidad
EliminaciEliminacióón de un acto en virtud de los vicios que le n de un acto en virtud de los vicios que le 
afectanafectan

RevocaciRevocacióónn
Cuando el acto es eliminado por un Cuando el acto es eliminado por un óórgano superior rgano superior 
jerjeráárquicorquico
La ilegalidad sobrevenida en razones de oportunidadLa ilegalidad sobrevenida en razones de oportunidad
La eliminaciLa eliminacióón como consecuencia de la adopcin como consecuencia de la adopcióón de n de 
nuevos criterios de apreciacinuevos criterios de apreciacióón de intern de interéés ps púúblicoblico
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RevisiRevisióón de actos nulosn de actos nulos
Art. 102 LEJPACArt. 102 LEJPAC

La AdministraciLa Administracióón puede declarar de oficio o a n puede declarar de oficio o a 
peticipeticióón de parte, la nulidad de los actos n de parte, la nulidad de los actos 
administrativosadministrativos

Que hayan puesto fin a la vQue hayan puesto fin a la víía administrativaa administrativa
Que no hayan sido recurridos en plazo > art. 62.1Que no hayan sido recurridos en plazo > art. 62.1
Previo dictamen del Consejo de EstadoPrevio dictamen del Consejo de Estado
Previo dictamen del Previo dictamen del óórgano consultivo de la CArgano consultivo de la CA
PodrPodráá dictarse las indemnizaciones que procedan > art. dictarse las indemnizaciones que procedan > art. 
139.2 y 141.1139.2 y 141.1
RevisiRevisióón de oficio. Si en 3 meses no se dictase n de oficio. Si en 3 meses no se dictase 
resoluciresolucióón, producirn, produciráá caducidadcaducidad
RevisiRevisióón por solicitud. Cuando transcurra 3 meses, se n por solicitud. Cuando transcurra 3 meses, se 
podrpodráá entender desestimadaentender desestimada

ÓÓrganos competentes para al revisirganos competentes para al revisióónn
Ley 6/1997 LOFAGELey 6/1997 LOFAGE

Para la revisiPara la revisióón de oficion de oficio
El Consejo de Ministros El Consejo de Ministros 
> Actos dictados por los Ministros> Actos dictados por los Ministros
En la AdministraciEn la Administracióón General Estadon General Estado

Los Ministros > actos de Secretarios Estado y Los Ministros > actos de Secretarios Estado y 
óórganos directivos dependientesrganos directivos dependientes
Los Secretarios Estado > Los Secretarios Estado > óórganos dependientesrganos dependientes

Organismo POrganismo Púúblicos adscritos a la AGEblicos adscritos a la AGE
Por el mPor el mááximo ximo óórgano rectosrgano rectos

Actos administrativos en materia tributariaActos administrativos en materia tributaria
Ley General Tributaria y disposicionesLey General Tributaria y disposiciones
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Principio de legalidad en la actuaciPrincipio de legalidad en la actuacióón Administrativan Administrativa

Es nota esencial del Estado de DerechoEs nota esencial del Estado de Derecho
SeparaciSeparacióón de poderesn de poderes
GarantGarantíía a los ciudadanos de una serie de derechos a a los ciudadanos de una serie de derechos 
fundamentalesfundamentales

El principio de legalidadEl principio de legalidad de los poderes pde los poderes púúblicosblicos
Sometimiento del Estado al DerechoSometimiento del Estado al Derecho
La AdministraciLa Administracióón Pn Púública sometida enteramente a la leyblica sometida enteramente a la ley

Los ciudadanos pueden hacer lo que la ley no les Los ciudadanos pueden hacer lo que la ley no les 
prohprohííbaba
La AdministraciLa Administracióón puede hacer n puede hacer úúnicamente aquello nicamente aquello 
que la ley le permitaque la ley le permita

El principio de legalidad en el ordenamiento jurEl principio de legalidad en el ordenamiento juríídicodico

La AdministraciLa Administracióón estn estáá sometida a la legalidadsometida a la legalidad
La ley y El DerechoLa ley y El Derecho

La ConstituciLa Constitucióónn
Las leyesLas leyes
Los reglamentosLos reglamentos
Fuentes escritas y las indirectasFuentes escritas y las indirectas
Principios generales del DerechoPrincipios generales del Derecho

Mediante una serie de principios:Mediante una serie de principios:
JerarquJerarquíía normativaa normativa
Reserva de LeyReserva de Ley
ProhibiciProhibicióón de la derogacin de la derogacióón singular de los reglamentosn singular de los reglamentos
Publicidad de las normasPublicidad de las normas
Irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorableIrretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorabless
ResponsabilidadResponsabilidad
InterdicciInterdiccióón de la arbitrariedad de los poderes Pn de la arbitrariedad de los poderes Púúblicosblicos
RegulaciRegulacióón de los vicios de nulidad y n de los vicios de nulidad y anulabilidadanulabilidad
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Las potestades administrativas y su controlLas potestades administrativas y su control

La articulaciLa articulacióón tn téécnica del principio de legalidad se cnica del principio de legalidad se 
realiza a travrealiza a travéés de las potestadess de las potestades

Potestad reglamentariaPotestad reglamentaria
Potestad sancionadoraPotestad sancionadora
ExpropiaciExpropiacióón o autotutelan o autotutela

Control del hecho determinante Control del hecho determinante 
> art. 106.1, 63.1 LRJPAC y 70.2 LJCA> art. 106.1, 63.1 LRJPAC y 70.2 LJCA

DesviaciDesviacióón de poder n de poder 
El ejercicio de potestades para fines distintosEl ejercicio de potestades para fines distintos

Control de los elementos discrecionalesControl de los elementos discrecionales
Principios generales del DerechoPrincipios generales del Derecho
InterdicciInterdiccióón de la arbitrariedad > Necesidad de motivar n de la arbitrariedad > Necesidad de motivar 
sucintamente los actos administrativossucintamente los actos administrativos


